RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002178, Ent. N° 6531/12)

“VISTO: la nota de fecha 26.10.12, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas,  comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto, construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento, proveniente de Argentina;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Poder Ejecutivo de 22/03/99, se otorgó a  Gasoducto Cruz del Sur SA, la referida concesión, por un periodo de quince años;
2) que el Área de Recursos y Negocios Conexos por Resolución GG Nº 188/12 de fecha 08/05/12 (dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución Nº 07-1126 del 23/08/07), dispuso ordenar el monto de U$S 550.000 por concepto de previsión por ajuste de precios, más U$S 121.000 por concepto de IVA, lo que totaliza U$S 671.000, (que al tipo de cambio de $ 19,528 corresponde a $ 13.103.28);

3) que este Tribunal, en sesión  de fecha 13 de junio de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
4) que por Resolución G.R. 368/12, el Gerente de Área de Recursos y Negocios Conexos, en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto; 
CONSIDERANDO: que se mantiene  incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de junio de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y  

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.  
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